
Ética en la Investigación Social: consentimiento informado

Documento de consentimiento informado

El documento de consentimiento informado cumple dos funciones:

1. Recabar el consentimiento para participar en la investigación 
Se debe informar con claridad y honestidad en qué consiste su participación 
y detallar qué riesgos y beneficios tendrá el participante al colaborar en la 
investigación.

2. Recabar el consentimiento para la recopilación y gestión de datos personales 
(así estaremos cumpliendo con la Ley de Protección de Datos Personales)
Se debe informar de la política de gestión de datos que se va a llevar a cabo, indicando 
con claridad una persona de contacto en caso de que se quiera revocar la autorización 
concedida.

El consentimiento se redacta para el participante. Por lo tanto, las preguntas ¿Cuál es 
el propósito del estudio? ¿Por qué me ofrecen participar a mí? ¿Qué tendré que hacer? 
deben estar redactadas de forma comprensible para los potenciales participantes 
(poner especial cuidado con menores de edad o personas con dificultades de 
comprensión). Se recomienda usar un lenguaje muy sencillo y explicar con honestidad 
y claridad que supondrá para el participante colaborar en la investigación.

- El CEIS ha preparado un modelo de Hoja de consentimiento informado para recabar el 
consentimiento que puede ayudar a indicar todos los aspectos que son importantes en 
el documento. 

- Para administrar una encuesta on line o recabar el consentimiento a través de una 
herramienta en línea se debe usar el modelo para recabar el consentimiento on line.

https://www.uclm.es/es/misiones/investigacion/serviciosinvestigacion/portaleticacientifica/ceis/documentacion
https://www.uclm.es/es/misiones/investigacion/serviciosinvestigacion/portaleticacientifica/ceis/documentacion

